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ESTADO No. 029, LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-33-33-002-2014-00317-01 REPARACIÓN DIRECTA  NIMIA TOTO ALTAMAR Y 

OTROS 

HOSPITAL LOCAL DE 

AGUACHICA   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 11 DE FEBRERO DEL 2020, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2020-00685-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CARBONES DE LA JUAGUA SA  DIAN  SE INADMITE DEMANDA 25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2020-00690-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  ADOLFO RAFAEL CAMALO DITTA SE INADMITE DEMANDA 25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2020-00664-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  ACHICARDO SEPULVEDA CELIS  SE INADMITE DEMANDA 25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2015-00260-01 REPARACIÓN DIRECTA  BRUNILDA GONZALEZ ORTIZA 

Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12 DE JUNIO  DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO SEXTO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 

20-001-33-33-006-2019-00102-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUIS FRANCISCO CUANTA 

MERCADO  

TEGEN  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE FEBRERO DEL 2020, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00036-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NESTOR QUINTERO SANCHEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG – 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2020, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SÉPTIMO     
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-008-2019-00021-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. ESP 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 24 DE AGOSTO   DEL 2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00469-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. ESP 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 2421 DE FEBRERO  DEL 2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2018-00340-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LEDA ROSINA DEDE CANTILLO  CASUR CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 01 DE AGOSTO   DEL 2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO        
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-008-2018-00219-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LIBERNEL GARCIA VERGEL  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 24 DE JULIO    DEL 2020 PROFERIDA 
POR EL JUZGADO OCTAVO         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-006-2015-00182-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS ANAYA BARBOSA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR AMBAS PARTES, 
CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 18 DE 
MAYO   DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO SEXTO       ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2015-00167-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LUIS ALEJANDRO CHAMORRO  HOSPITAL SAN MARTIN DE 

ASTREA CESAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 19 DE JULIO     DEL 2019  
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2020-00680-00 

PROCESO DIGITALIZADO 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ALEX ALBERTO ANAYA 

GOMEZ  

MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE 

CESAR   

RESOLVIÓ DAR POR TERMINDO EL 
PRESENTE PROCESO. Y OTROS  

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2021-00007-01 NULIDAD ELECTORAL   FREDY MARTINEZ JIMENEZ  JOHANA CAVIEDES PABÓN EN 

SU CALIDAD DE PERSONERA 

DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA 

CESAR  

RESOLVIO NEGAR LAS SOLICITUDES 

DEACLARACIÓN Y ADICIÓN PRESENTADAS 

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA Y LA SEÑORA JOHANA 

CAVIEDES PABÓN. Y OTROS 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2020-00130-01 NULIDAD ELECTORAL   JOSE ALBERTO MURGAS 

AVILA  

MUNICIPIO DE PAILITAS CESAR 

Y MARIA LUISA ALVAREZ PARRA  

RESOLVIO REVOCAR EL ORDINAL 

SEGUNDO DEL AUTO EXPEDIDO EL 

PASADO 27 DE AGOSTO DE 2020 POR EL 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO (6°) ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR. EN CONSECUENCIA, NEGAR 

LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA 

RESOLUCIÓN 361 DEL 12 DE JULIO DE 2018 

EMANADO POR EL MUNICIPIO DE 

PAILITAS.Y OTROS 

20-001-23-15-001-1999-00721-00 REPARACIÓN DIRECTA 

– INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE 

PERJUICIOS   

MARCO EMILIANO ZABALA 

JAIMES Y OTROS 

NACIÓN – FICALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 1 DE JULIO  
DEL 2020, LA QUE RESOLVIÓ CONFIRMAR 
LA DECISIÓN DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 
2017. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-31-003-2011-00386-00 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS ALBERTO MOJICA 

ROYERO Y OTROS 

NACIÓN – FICALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 24  DE JULIO  
DEL 2020, LA QUE RESOLVIÓ MODIFICO  LA 
DECISIÓN DEL 22 DE NOVIEMBRE  DEL 
2012. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-31-003-2011-00508-00 REPARACIÓN DIRECTA  ALEXIS CASTRO MENDIETA Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL   SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE COPIAS  25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-31-002-2012-00228-00 REPARACIÓN DIRECTA  JUAN CARLOS DAVID ACOSTA  NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 3 DE AGOSTO 
DEL 2020, LA QUE RESOLVIÓ CONFIRMAR   
LA DECISIÓN DEL 27 DE JUNIO DEL 2013. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-39-002-2017-00133-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SERGIO MIGUEL MENESES 

MESTRA  

NACIÓN –  MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 24 DE 
SEPTIMBRE  DEL 2020, LA QUE RESOLVIÓ 
CONFIRMAR   LA DECISIÓN DEL 22 DE 
MARZO DEL 2018. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2013-00624-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS ANTONIO PERPIÑAM 

IBARRA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-006-2014-00103-01 REPARACIÓN DIRECTA  JORGE ISAAC HERNANDEZ 

JIMENEZ Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO  

NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2015-00407-01 REPARACIÓN DIRECTA  JAHIRO ALVAREZ TEJEDOR Y 

OTROS 

HOSPITAL HERNANDO 

QUINTERO BLANCO  
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2016-00443-01 REPARACIÓN DIRECTA  ANA GRACIALA VILLA RIVEIRA 

Y OTROS 

ESE HOSPITAL JOSE DAVID 

PADILLA VILLAFAÑE  
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-005-2018-00175-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. ESP 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-006-2018-00268-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

JADYS PAOLA MOJICA 

ARMENTA  

UPC  SE REALIZA REQUERIMIENTO AL JUZGADO 

SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL DERECHO   

20-001-33-33-007-2019-00016-01  

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTRO  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE FEBRERO    

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 7° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2020-00467-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

EDILBERTO MANUEL 

CORDOBA CASTILLA  
COLPENSIONES  POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2020-00472-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

BELAMIRA CABULO PLAZAS  ESE HOSPITAL CRISTIAN 

MORENO PALLARES   
POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

20-001-23-33-000-2020-00575-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

TULIO ENRIQUE HERRERA 

PARRA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 

PRESENTE EXPEDIENTE . 
25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00576-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  EDGAR ROJAS TIRADO Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

RESOLVIO DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO. Y OTROS 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00418-01 NULIDAD ELECTORAL   CARLOS ALBERTO URIBE 

SANDOVAL  

JOHANA CAVIEDES PABÓN EN 

SU CALIDAD DE PERSONERA 

DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA 

CESAR  

RESOLVIO NEGAR LA SOLICITUD 

DEACLARACIÓN Y ADICIÓN PRESENTADA 

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA. Y OTROS 

26-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00033-01 NULIDAD ELECTORAL   BALDOMERO ASCANIO 

ROSADO QUINTERO  

MARY FLOR TEHERAN PUELLO 

COMO CONTRALORA 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR  

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR 

EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE LA 

DOCUMENTACIÓN  ALLEGADA  AL  

PROCESO, RELACIONADA  CON  LAS  

PRUEBAS  DOCUMENTALES DECRETADAS 

EN EL PRESENTE ASUNTO,PARA QUE SE 

PRONUNCIEN SOBRE LAS MISMAS, SI A 

BIEN LO TIENEN.FINALMENTE SE ORDENA, 

QUE SE REQUIERA BAJO LOS APREMIOS 

LEGALES, POR ÚLTIMA VEZ,A LA 

FIDUPREVISORA S.A., LA PRUEBA 

DOCUMENTAL QUE LE FUE SOLICITADA. 

26-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2015-00248-01 REPARACIÓN DIRECTA  YASMIT MANRIQUE CAVIEDES 

Y OTROS 

HOSPITAL JOSE DAVID PADILLA 

VILLAFAÑE ESE  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 5 DE DICIEMBRE      DEL 2019  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-002-2015-00401-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS ARTURO MEJIA MEJIA 

Y OTROS 

MUNICIPIO DE EL PASO CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 31 DE OCTUBRE     DEL 2019  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-002-2016-00338-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SUSANA MILENA CLAVO 

FLORIAM  

HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LOPEZ ESE  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 20 DE ENERO DEL 2020  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-003-2012-00224-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARMEN ELENA ROMERO 

DURAN Y OTROS 

DEPARTAMENTO DEL CESAR – 

MUNICIPIO DE AGUSTIN 

CODAZZI  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE    DEL 2019  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2017-00345-01 REPARACIÓN DIRECTA  SUMINSTROS Y SISTEMAS IMA HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LOPEZ ESE 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
13 DE DICIEMBRE DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-006-2015-00340-01 REPARACIÓN DIRECTA  EDUARDO RAFAEL CARRILLO 

SERRANO Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE DICIEMBRE DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 6°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-008-2017-00381-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NICOLASA AMARIS CASTRO  COLPENSIONES  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 17 DE ENERO DEL 2020  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-40-008-2018-00561-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

FANNY CARRILLO  DEPARTAMENTO DEL CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2019 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8°         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-008-2018-00013-01 REPARACIÓN DIRECTA  YESSICA CELSA VILORIA Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL DE 

TAMALAMEQUE CESAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
04 DE DICIEMBRE DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 8°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-31-004-2008-00212-00 REPARACIÓN DIRECTA  JAIME ORLANDO PRADO 

FLOREZ Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 28 DE 
FEBRERO DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-31-004-2008-00215-00 EJECUTIVO  ROBINSON ANTONIO 

MARTINEZ TORRES Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 1 DE JULIO  
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-39-003-2019-00141-00 EJECUTIVO  YANETH MARIA TORRES 

LOPEZ Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

SE ORDENA SE INSCRIBAN LAS ORDENAS 
DE EMBARGO ALLEGADAS AL PROCESO Y 
QUE SE RELACIONA EN EL AUTO. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-31-004-2010-00136-00 REPARACIÓN DIRECTA  LUIS ENRIQUE JIMENEZ 

ZAPATA  

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 3 DE AGOSTO 
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 
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20-001-23-31-004-2010-00156-00 REPARACIÓN DIRECTA  EMILSE DE JESUS 

RODRIGUEZ DÍAZ Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 28 DE AGOSTO 
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-004-2010-00179-00 EJECUTIVO  YONIS ALBERTO CONTRERAS 

BETANCOURT Y OTROS 

NACIÓN –RAMA JUDICIAL- 

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 20 DE ABRIL  
DEL 2020 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-31-004-2011-00004-00 REPARACIÓN DIRECTA  JHON ESCOLASTICO 

SANCHEZ RANGEL Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 9 DE JULIO  
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-31-004-2012-00057-00 REPARACIÓN DIRECTA  CARMEN DELIA MENDOZA 

ACOSTA Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 31 DE JULIO  
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-39-003-2013-00174-00 CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL  

UNIÓN TEMPORAL SABANETA  DEPARTAMENTO DEL CESAR  EN RAZÓN A QUE FUERON RECOPILADAS 
TODAS LAS PRUEBAS DECRETADAS EN 
ESTE PROCESO, Y  POR CONSIDERARSE  
INNECESARIA  LA  AUDIENCIA  DE  
ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO,  SE 
ORDENA A LAS PARTES QUE PRESENTEN 
POR ESCRITO SUS ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, PARA LO CUAL CONTARÁN 
CON EL PLAZO DE 10 DÍAS.LA SENTENCIA 
SE DICTARÁ DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO ANTERIORMENTE SEÑALADO, DE 
IGUAL FORMA, EN LA MISMA 
OPORTUNIDAD PODRÁ EL MINISTERIO 
PÚBLICO APORTAR EL CONCEPTO SI A 
BIEN LO TIENE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 181 DEL 
CPACA. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-006-2014-00248-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

YENIFER SULAY IBAÑEZ 

RODELO Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL    

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA, 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 
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CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 20 DE 

JUNIO    DEL 2020, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO     DEL     

CIRCUITO     JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, 

EN  CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

20-001-33-33-006-2015-00056-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

MARILI DURAN OLIVERO Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL    

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 1 DE JULIO    DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-39-003-2015-00106-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

AURA CUJIA DE RODRIGUEZ  UGPP OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 10 DE JULIO  
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-006-2016-00102-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  JOSE EDUARSO PONTON 

MONTOYA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL    

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE MARZO     DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-39-003-2016-00617-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

BLANCA CECILIA PEREZ 

QUINTERO  

 UGPP OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 2 DE OCTUBRE   
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-002-2017-00064-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

EJECUTIVO  MIRIAM CAMPO QUINTERO  UGPP SE REALIZAN REQUERIMIENTOS PREVIOS 

A RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-005-2017-00074-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

SHIRLEY ESTHER ENRIQEU 

CANTILLO  

ESE SAN JUAN BOSCO DE 

BOSCONIA  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

20-001-23-39-003-2017-00535-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUIS CARLOS QUINTERO 

BAYONA  

ESE HOSPITAL LOCAL DE RIO 

DE ORO CESAR  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 26 DE JUNIO 
DEL 2020. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-004-2018-00083-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ALBA ROSA BALANTA BATISTA   UGPP RESOLVIÓ CONCEDER EN   EL   EFECTO   
SUSPENSIVO   EL   RECURSO   DE   
APELACIÓN INTERPUESTOS POR LA 
PARTE DEMANDANTE CONTRA LA 
PROVIDENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO 
DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE 
ACOGIERONLAS SÚPLICAS INCOADAS EN 
LA DEMANDA, POR HABER SIDO 
PRESENTADO Y SUSTENTADO DENTRO DE 
TÉRMINO.   EN CONSECUENCIA REMITIR 
EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN 
SEGUNDADEL HONORABLE CONSEJO  DE  
ESTADO  (REPARTO),  PARA  QUE  SE  
SURTA  EL  TRÁMITE  DEL  RECURSO 
RELACIONADO PREVIAMENTE. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00358-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

EDWAR FABIAN MENDOZA 

USTARIS  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

OTRO 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL DERECHO  LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO      

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

20-001-23-33-000-2019-00204-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YEIMI PAOLA ORDOÑEZ 

RINCON  

 SENA SE REITERA REQUERIMIENTO  25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00255-00 CONTRACTUAL  SEGUROS DEL ESTADO SA  UPC  SE ACEPTA IMPEDIMENTO DEL SEÑOR 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DR. 
EVERARDO ARMENTA ALONSO. Y OTROS  

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00322-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ZORAIDA GUTIERREZ 

PIÑERES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

RESOLVIÓ CONCEDER EN   EL   EFECTO   
SUSPENSIVO   EL   RECURSO   DE   
APELACIÓN INTERPUESTO EL  MUNICIPIO  
DE  CHIMICHAGUA CONTRA  DEL  AUTO  
DE  FECHA  4  DE  FEBRERO  DE 2021, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE DECLARARON NO 
PROBADAS LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS. EN CONSECUENCIA  POR 
LA SECRETARÍA DE ESTE TRIBUNAL, 
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL 
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO –
SECCIÓN SEGUNDA -EN REPARTO-, PARA 
QUE SE SURTA EL RECURSO DE 
APELACIÓN. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-008-2020-00109-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARIA EMMA OSORIO GARCÍA  NACIÓN – FISCALIA GENENRAL 

DE LA NACIÓN  

SE ACEPTA EL IMPEDIMENDTO 
MANIFESTADO POR LA TOTALIDAD D ELOS 
JUECES ADMINISTRATIVOS Y EN 
CONSECUENCIA SE DESIGNA CONJUEZ AL 
Dr. HOLMES JOSE RODRIGUEZ ARAQUE.  

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00436-00 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO  

NULIDAD ELECTORAL  SINDICATOS DE 

PROCURADORES PROCURAR  

INGRID JOHANNA PINZÓN 

REYES COMO PROCURADORA 

176 JUDICIAL II PARA 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS DE VALLEDUPAR 

EN  VIRTUD  DE  LA  NOTA  SECRETARIAL  

QUE  ANTECEDE,  Y  ATENDIENDO  QUE LA  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

NO HA DADO CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN AUDIENCIA INICIAL DE 

FECHA 20  DE  ENERO Y  AUTO DE FECHA  

18  DE FEBRERO DE  2021,  SE  ORDENA  

QUE POR INTERMEDIO  DE  LA  

SECRETARÍA  DE  ESTA  CORPORACIÓN  

SE  REITEREN  BAJO  LOS  APREMIOS 

LEGALES DICHOS REQUERIMIENTOS, 

OTORGANDO EL TÉRMINO PERENTORIO 

DE TRES (3)DÍAS PARA QUE ESTOS SEAN 

ATENDIDOS, O DE LO CONTRARIO SE 

ANALIZARÁ LA VIABILIDAD DE DAR INICIO 

AL INCIDENTE SANCIONATORIO A QUE 

HAYA LUGAR. 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00597-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD  ALEXANDER LOPEZ OSPINO  DEPARTAMANETO DEL CESAR – 

DIRRECCIÓN DE CONTROL 

INTERNO DISCIPLINARIO  

SE INADMITE DEMANDA 25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO   

20-001-23-33-000-2020-00703-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

EJECUTIVO   UNIÓN TEMPORAL CIS MI 

JAGUA  
MUNICIPIO DELA JAGUADE 

IBIRICO  
SE NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO   

         

20-001-23-33-000-2020-00707 -00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

CONSORCIO MINERO UNIDO 

SA  
DIAN  SE AVOCA CONOCIMEINTO DEL PRESENTE 

PROCESO  
25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO   

20-001-23-33-000-2020-00719-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  HAILLER JOSE MIRANDA 

MAYORCA  
POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY CINCO (05) ABRIL DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                               DESFIJADO HOY, CINCO(05) ABRIL   DEL 2021, A LAS 6:00 P.M 

  
 
 
 
               
                        DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                         DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
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JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

20-001-23-33-000-2020-00725-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  FELIPE SANTIAGO MOLINA 

DURAN  
POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00001-00 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO  

NULIDAD ELECTORAL  OCTAVIO JOSE GUERRA 

HINOJOSA  

JOHANA  CAVIEDES  PABÓN  EN  

SU  CALIDAD  DE PERSONERA  

DEL  MUNICIPIO  DE  

AGUACHICA -CESAR 

RESOLVIO NEGAR  LA  SOLICITUD  DE  

ACLARACIÓN  Y  ADICIÓN  PRESENTADA  

POR  LA  PARTE DEMANDADA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

PREVIAMENTE 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-40-008-2017-00293-01 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ANGELA DIANA FUMINAYA   NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE FIJA FECHA PARA REALIZAR SORTEO 

DE CONJUECES PARA EL DIA 08 DE ABRIL 

DEL 2021, A LAS 10:00AM 

25-MAR-2021 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. FABIO 

GUERRERO  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

